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ADENDA No. 3 
 
 

CONVOCATORIA PARA CONFORMAR UN BANCO DE ELEGIBLES INTERESADOS EN 
HACER PARTE DE MISIÓN TIC 2022 – RUTA 1 

 
 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones MINTIC – la Dirección de 
Economía Digital y la Subdirección para las Competencias Digitales, informa a los participantes 
inscritos dentro del programa Misión TIC 2022- segunda convocatoria que, modificará la fecha de  
publicación de los resultados de las pruebas de selección de acuerdo con el cronograma el cual 
se publicará en esta misma página web: www.misiontic2022.gov.co. 
 
Lo anterior, se sustenta en las múltiples solicitudes de los interesados que realizaron la inscripción 
y presentaron inconvenientes a la hora de realizar la prueba.  
 
De acuerdo con lo anterior, y haciendo prevalecer el derecho a la igualdad para todos los(as) 
interesados(as) en participar en esta convocatoria, el Ministerio TIC habilitará nuevamente la 
plataforma de la prueba, solo para aquellas personas que realizaron la inscripción dentro de los 
plazos establecidos y resultaron habilitados para presentarla y pero no pudieron hacerla, durante 
los días 17 y 18 de marzo en el horario de 8 a.m. a 6 p.m. 
  
Así las cosas, se informa el nuevo cronograma para el proceso de selección, el cual quedará así: 
  

. Modificar el numeral 4 “CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA” 
 

 
Ítem Fecha inicio Fecha fin 

Publicación de resultados 
20 de marzo 

2021 
20 de marzo 2021 

Formación 
Abril  de 2021 Diciembre  

2021 
 

 

El Ministerio de las TIC de conformidad con el avance del proceso informará a través de los 
canales oficiales las fechas relacionadas con la inscripción, matrícula e inicio de la formación. 
 
Los términos de la convocatoria y sus anexos que no se afectan con esta Adenda se mantienen 
vigentes, por lo cual se realiza la integración de la misma en cuanto a la modificación, prorroga, 
adición o aclaración. 

 
El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá modificar el 
calendario sin previo aviso, de conformidad con los requerimientos del proceso. 

 

http://www.misiontic2022.gov.co/

